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10. GASTOS DE PUBLICIDAD:

De conformidad con el art. 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el BOE o en los respectivos diarios o boletines oficiales en los supuestos a
que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNION EUROPEA (en su caso): 

12. PERFIL DEL CONTRATANTE (ART. 53 TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es

Mérida, a 30 de enero de 2015. El Secretario General (PD Resolución 02/08/2011. DOE n.º
154 DE 10/08/2011), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2015, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización de la contratación de "Servicio de 8 plazas
en hogar de alternativa familiar, destinadas a menores pertenecientes al
sistema de protección de la Comunidad Autónoma de Extremadura". Expte.:
SV-14.013. (2015060246)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales.

b) Numero de expediente: SV-14.013.

c) Dirección del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: “Servicio de 8 plazas en hogar de alternativa familiar, destina-
das a menores pertenecientes al sistema de protección de la Comunidad Autónoma de
Extremadura”.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 189,
de 1 de octubre de 2014.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.



NÚMERO 25
Viernes, 6 de febrero de 2015 3489

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe sin IVA: 244.565,20 €.

IVA: Exento de IVA.

Importe total: 244.565,20 €.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 27 de noviembre de 2014.

b) Adjudicatario: Asociación Hijas de la Caridad, SUF.

c) Importe de adjudicación:

Importe total: 244.565,20 € (Exento de IVA)/50,53 € menor/día.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

Fecha: 22 de diciembre de 2014.

Mérida, a 22 de enero de 2015. La Secretaria General. (PD Resolución 3 de julio de 2014.
(DOE n.º 128, de 4 de julio de 2014), MARÍA AUXILIADORA LAVELA PÉREZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 21 de enero de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º S/026-2014, en materia de salud pública. (2015080262)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la no-
tificación de resolución del expediente sancionador que se especifica en el Anexo que se
acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de no-
viembre de 1992). 

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interpo-
ner en el plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director Gerente del
Servicio Extremeño de Salud.

Asímismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en la Sección de Procedimiento de la Unidad Periférica
de la Consejería de Salud y Política Sociosanitaria, Plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad
de Cáceres, donde podrá dirigirse el interesado para cualquier información que precise.

Mérida, a 21 de enero de 2015. El Secretario Genera, CESAR SANTOS HIDALGO.
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